
ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA N'OO5

Fn el Cantón Ioja provincia del micmn nomhrp- Repr'rhlir:a del F¡rraclnr- el riía lr¡pves ?7 de
Noviembre del 2A17, siendo las L8:h00 se reúnen en sesión ordinaria, los Sres. María Teresa
Macas Lozano, Presidenta y Socio; El Sr. Manuel Mauricio López Poma, Socio el lng. Manuel
Gualán, GERENTE GENERAL/ SECRETARIO, con la finalidad de tratar el siguiente orden del día:

Fr!rnsro: Ccnstetación da! or rorr rrn rool aryrpntarin

Segundo: Lectura del oficio presentado por el Sr. Manuel Mauricio López poma, Socio, para su
análisis y aprobación de la transferencia de las i300) participaciones que posee, en la Compañía
Consultora "CONSULSUR" a favor del Sr. José Manuel Gualan.

Tercero: Asuntos varios.

Se continúa con el orden del día:

Primero.- Se procede a Constatar el quorum, se cuenta con la presencia del cien por ciento de los
socios para la presente sesión.

Segundo: dentro de este punto, el Secretario, procede a dar Lectura del oficio con fecha 0g de
noviembre del 2077, presentado por el Sr. Mauricio López, con cedula de identidad Ns
1"104469729, el cual dentro de la parte pertinente se manifiesta, que por situaciones ajenas a su
voluntad y por voluntad propia, pone a disposición de la Asamblea General de Socios, las 300
participaciones que posee en la consultora " coNSuLSuR LopEz & MACAS ASoclADos
CIVILCONSULTCONST ClA, LTDA., en calidad de Socio; dentro de varlas deliberaciones dafl4sppg
la asamblea general de Socios, la Presidenta quien preside la Sesión, pregunta nt¡gr&Etkt

personas, manifestándose el Socio Manuel Mauricio que lo ratifica a plena voluntad
de confirmar su voluntad propia por el Socio, y debido a que no existe otro socio
disposición de terceras personas las (300) participaciones que posee el Sr. Manuel Ma
en la Consultora; manifestándose los socios por unanimidad que están de acuerdo a
a terceras personas, por lo antes mencionado, la presidenta solicita de la autorizac¡ón;
AUTORIZADO por unanimidad la Transferencia de las ( 300 ) participaciones a favor d
Manuel Gualan, con cedula de identidad Ne 1103028757

Tercero"- 5in tener otro punto más que tratar el Presidente. declara terminado la presente Sesión
siendo las 19:15 de la noche,

aría Teresa Macas
PRESTDENTA /SOCtO ,oF,?.ti.Effi

l;ii ".'.fl'"'"Tot

n

GERENTE / SECRETARTO

Certifico que la presente acta,

SOCIO



Loja a 22 de Noviembre del2017

SRES.
f! ¡nrntqtrañ!ñF^t-!A nr -nF¡nr§¡l¡a ñ- 1!Á! ónra \.' at-! tñ^a
JlJr Lt\¡tI I tlIUf rtulñ l/L LvlYlrñrIrñJ L/L vñLvl\LJ f Jf,uUI\VJ.

De mi Consideración:

Pongo a su conocimiento en mi calidad de Gerente de la Compañía Consultora "CONSULSUR LOPEZ

& MACAS ASOCIADOS CIVILCONSULTCONST ClA. LTDA". Que las 300 participaciones que posee

actualmente el Socio Manuel Mauricio López Poma, con cedula de ldentidad Ne 1104469729, queda

legalmente AUTORIZADO, para CEDER y TRANSFERIR al Sr. José Manuel Gualán, con cedula de

ldentidad LIA3028757, debiendo realizar dicho trámite ante una Notaria legalmente autorizada, e
r.---.,rt-:.-!- -.- -t ñ--:-r.-: i,¡-,.---.!:, J-t --.'r:-- l -:-ilt)Llrtril lo tll trl ñgBl)tt!, tvltrl!oltlf I uEt \-clllLLJll LUJo'

c(ott'tOP-tIrr¡-. :-
CfY'tLCOI§Ltr (§¿. "
BUf ;J]et z.crrr-= 1

Por un país Justo

GERENTE GENERAL

lng.



Loja, a 14 de Marzo del2O18

Señores.

sUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y SEGUROS

rlElEtttE.

De mi Consideracién:

Pongo a su conocimiento en mi caiidad de Gerente de la Compañía Consultora "CONSULSUR LOPEZ

& MACAS ASOCIADOS CIVILCONSULTCONST ClA. LTDA". La Cesión de participaciones, que a

continuación detallo:

Se deja constancia que la Copia de Escritura Pública que antecede en la Constitución, de la Compañía
C+nsultora "rQNql_!!-St-tF" LOPEZ &. {t¡aC4S aSOf,!aDOS C!V!'-CONSt_!LTCCINST C!a !-Ttla Se

encuentra inscrita en el libro de participaciones con fecha 21 de Septiembre del 2016; Numero de
lnscripción (274) Repertorio (2559)

Atentamente,

GERENTE GENERAL

f '. ": f

lottó , '"? '''^,,.' 
.

oYllIoarrur1"'- \ !... !ñrt;lltti¿.;. .'

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIO

IY EJ

VALOR TIPO DE

I IY Y E I\J f(JIT

TOTAL

Manuel Mauricio
Lopez Poma

Jose ManuelGualán 300 USD.

300,00
NACIONAL 300
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2017 -11 -01 -002-P07503 ESCRITURA DE cEsloN DE

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑíA

,'COMPAÑíA DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA "CONSULSUR LOPEZ Y MACAS

ASOCIADOS CIVILCONSULTCONST CIA.

LTDA'"

OTORGA: MANUEL MAURICIO LOPEZ

POMA.

A FAVOR DE: JOSÉ MANUEL GU,ALÁN...

cUANTíA: § 300,00

Otorgué dos copios SR

En io crudod de Lojo, copitcl de lo provincio del mismo nombre,

Repúblico ciel Ecuodor, el dío de hoy Jueves, siete de Diciembre

del oño cios mil cilecislete, onte mí, Doctor VlNlClO LEONARDO

SARMIENTO BUSTAMANTE, Notqrio Segundo del Contón Lojo,

compCIrecen, el señor MANUEL MAURICIO LOPEZ POMA, de

nocionciidod ecuotoriono, moyor de eCod, de estodo clvil

Soltero, de ocupociÓn Empleodo Porticulor, domiciliodo en lo

ciudod de Lojo, portodor de lo cédulo de ciudodonío nÚmero

Uno Uno Cero cuotro cuoiro seis nUeve siete dos nueve

{1104469729), por sus propios y personoles derechos, en colidod

de CEDENÍE; y, por otro porie el señor JOSÉ MANUEL GUALÁN, de

nocionolidod ecuotoriono, moyor de edod, de estodo civil

Cosodo, de profesión INGENIERO, domiciliodo en lo porroquio Son

Lucos, del contón y pr+vincis de Lojo, portodor de lo cédul

ciudodonío número uno uno cero tres cero dos ocho siete

siete (l'103028757), por sus propios Y personoles derechos

colidod de CESIONARIO, copcces poro el octuol otorgomien



1 quienes de conocer ocy fe )- me scliclion eleve o escriiuro pÚbiico

2 el con'ienido de lo mlnu.lo que ol efecto me entregan y cuyo

3 tenor liierol es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO. En el protocolo de

4 escrituros púbiicos o su ccrgo, dígnese inser"ior uno mÓs cle

5 CESION DE PARTICIPACIONES de lo Compoñío "CONSULSUR LOPEZ

6 & MACAS ASOCIADOS CIVILCONSULTCONST CIA. LTDA'" dE ICS

7 siguientes eslipulcrciones: PRIMERA: COMPARECIENTES:

a cnrnnq¡sgs¡ los señores: /\IANUEL MAURICIO LOPEZ POM,A, deU VVr I ll'-

? estodo Civil soltero, o quien en lo posterior se lo conocerÓ corno

l0 CEDENTE, y por oircr pcrte ccmpcrece el Sr. JOSt ,VIANUEL

I I GUALAN, de estocio cl,¡ii CoscCo, en colldod de CESIONARIO; los

I a narla<t L ¡,-, ,- j SOn COpCCeS pclrcl COniroiOf Y ObligOrSe mUtUOmenie

l3 conforme lo Ley, con cjomicillo en lo Ciudod Y ConiÓn Lojo,

14 SEGUNDA: ANTECEDENTES: Ei SEÑOR MANUEL MAURICIO TÓPTZ

l5 monifjesto ser propietcrlo de iresclenios (300) porticipociones de

16 lo Compoñío de Responsobilidod Limitodo, "CONSULSUR LOPEZ &

)7 M,ACAS ASOCIADOS CIVILCONSULTCONST CIA. LTDA,' CoNSiitUidC

tB onte el DR. VINICIO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE, Noiorio

tQ sonr r¡i6 del Contón Lojo con fechc nueve de sepiiembre del dosI / JVVUIiVV VVI vvrrl

20 mil dreciséis, inscrito en el regisiro Mercontil del ContÓn Lojo. con

21 fecho veintiún (21) de Sepiiembre del dos mil dieciséis (20'ló)

22 reperior-io Numero dos mrl quinientos cincuento y nueve (2559),

23 inscripciÓn nÚmero doscientos setento Y cuotro (274).

24 Posteriormente se reolizó unCI sesión extroordinorio con fecho

25 veinte y ires de noviembre del dos mil Ciecisiete, convocodos

26 previomente por lo Sro. Morío Tereso Mocos, Presidento de lo

27 COMpAñía or RESpONSABILIDAD LIMITADA "CONSULSUR LOPEZ &

28 MACAS ASOCIADOS CIVILCONSULTCONST ClA. LTDA" con su RUC
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número Uno Uno nUeve uno siete seis Cuotro Cero nUeve cinco

cero cero uno ('l 191764095001), donde en presencio de iodo Ios

socios, por unonimidod con el lng. Monuel GuolÓn GERENTE DE LA

COMPAÑíA, crutorizon CEDER sus porticipociones, conf orme

odjunio el octo nÚmero cero cero cinco (005) o lo presente.

TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES: Por medio del presente

insirumento público el comporeciente; señor: Monuel Mouricio

López, expone que por medio del presente instrumento pÚblico, ol

cuol procede en formo libre y volun'iorio, tiene o bien Ceder y

Tronsferlr los trescienics (300) PARTICIPACIONES, del volor nominoi

de UN dolo codo uno, de dicho Compoñío efeciivo y o perpetuo

enojenoclón o fovor de su CESIONARIO SEÑOR JOSE MANUEL

GUALAN. CUARTA: CUANTIA: Lo Cuontío de lo presente Cesión es

de trescientos comc cero (300,00) USD, TRECIENTOS DOLARES

AMERICANOS, de contodo que el CEDENTE decloro hoberlo

recibido de monos del Cesionorio o su completo y en'tero

sotisfocción. Hosto oquí lo presenie minuto usted Señor Notorio, se

dignoro ogregor los demÓs clÓusulos de estilo paro lo pleno

volidez.- DOCUMENTOS HABILITANTES. Se onexo o lo presente

escrituro Como documenios hobilitontes los siguientes: A)

Ceriificodos de ldentidoC Ciudodonío y Certificodos de VotociÓn

de los comporecientes B) Foto copio del Acto Numero cero cero

cinco (005). Hosto oquí lo minuto usied señor notorio expondrÓ los

demós clóusulos de esiilo legol o fin de que el presente

documenio tengo lo pleno volidez.".- Hosto oquí lo minuto q

junto con los documentos onexos y hobiliiontes que se incor

quedo elevodo o escrituro pÚblico con todo el volor legol y q

Ios comporecientes ocepto en todos y codo uno de sus port
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minuto que esió firrnoCo por el AbcgoCo FERNANDO CARPIO T,

obogodo bcjo el número dos cero slete cinco C punic A punic L

punto {2075 C.A.L.), paro lo celebrcción de lo presente escri'furc

se observoron ios preceptos y requisitos previstos en lo ley notorjol,

y, leído que les fue cr los comporecientes por mí ei Notorio, se

roilficon y frrmon conmigo en unidod de clcto queCcndo

incorpor"odcr en el protocolo de es'io Notorío, Ce todo cuonto doy

fa-tu....

CEDENTE: ST. MANUEL M

c.c. r 1a446972?

CESIONARIO: Sr. JO§É

c.c. 1103028757

UEL GUALÁN

illoTARto SEGUNDO

lo mismo fecho de su

NOTARIO SEGUNDO
,*.*-CAñTóru LO.to -**¿

, '- .+- cRNróN Ln , t -t
Se otorgó onie mí, en fe de ello, sello y firmo, ésto PRIMERA COPIA,

que lo confiero en Io ciudod

celebroción.

{É,

q
dq

EL



Factura: 002-003-0000491 65

MF

Escritura N': l20t7r roroo2PoT5ol

ACTO O CONTRATO:

CESION DE PART]CIPAC]ONES O ACC ON=S

FECHA DE OTORGAMIENTO: 7 DE DlClElvlBRE DEL 2017. (13:0.+)

OTORGANTES

OTORGADO POR

P ersona Nombres/Razón social Tipo ¡ntervininete
Documento de

identidad
No.

ld entificac¡ón
Nacionalidad Calidad

Persona que le
re p re se nta

Natura I

LOPEZ PONIA [,IANUEL
¡,lAUR C O

POR SUS PROPIOS
DERECIOS

CÉDULA 1 1 04469729
ECUATOR]A
NA

CEDENTE

A FAVOR DE

P ersona Nombres/Razón social Tipo ¡nterviniente
Documento de

ide nti dad
No.

ld entif¡cac ión
Nacionalidad Calidad

Persona que
representa

Natu ral GUALAN .]OSE I\IANUEL
POR SUS PROPIOS
DERECHOS

C=DUL,{ 1 1034281 57 =CUATOR 
A

NA
CES]CNARIO
(A)

UBICACION

P rovi ncia C antón Parro quia

i-OJA LOJA SUCRE

DESCRIPCION DOCUMENTO:

OBJ ETOiOBSERVACIONES:

CUANTIA DEL ACTO O
CONTRATO:

300.00

il I lllt I il r lr I I I ll ll I llll I llllllll I I I llllll ll I I I I lll

BUSTAIVIANTE

Si$ffirutr
. IYUIARIO SEGUNDO
*+- caruróN t_oJA $r

2A171 1 01 002P07503

NOTARIO(A) VINICIO LEONARDO SARM] ENTO BUSTA]\]ANTE

NOTARiA SEGUNDA DEL CANTON LOJA

EXTRACTO



rPU*L!GA D=L ECUADOR Direcc¡ón General de Registro Civil.

ldentificación y Cedulación
General cie Registro Civil. ldentiflcación y Cedr-:iación

RTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

'@

Número único de identificación: 1104469729

Nombres del ciudadanor LOPEZ POMA MANUEL MAURICIO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADORIZAMORA

CHINCHIPIZAI',1ORA/IMBANA(LA VICTORIA DE l)

Fecha de nacimiento: '1 1 DE FEBRERO DE '1986

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOfvlBRE

lnstrucción: BASICA

Profesión : E lvl PLEADO PARTICU LAR

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: LOPEZ CARLOS ALFREDO

Nombres de la madre: POMA LOZANO MARIA Vl

Fecha de expedición:20 DE SEPTIEMBRE DE 2016

lnformación certificada a la fecha 7 DE DICIEMBRE DE 2017

Emisor: SEBASTIAN ANÍONIO ROJAS ANDRADE - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - LOJA

ü

N' de certlficado. 172-07 6-06425

ffi il ilillllllllllllllllllllllllllllll llllllll lll

r
k-i-'!--.''J--,-r---,

lng- Jorge Troya Fuertes
I..lire.tór Gpneral del R-ooistro Civil. ldentiflcación v Cedulación



RrPúslrcA DilL ECUA*GR
Direccjón Ge neral de Rogistro Civi!, ldentiiicaciÓn y Cedulación

Dirección General de Registro Civil.

ldentificación y Cedulacion

..t ,/

i

/ '^
I :Íc¡r, li'..

\ i P{,!arr^¡¡,-'

Estado Civil: CASADO ,t/

,9*n@
ñ

Profesión : I NG.ADM. EM PRESAS

Nombres de la madre: GUALAN CANGO MARIA DELFINA

Fecha de expedición: 13 DE JUNIO DE 2014

lnformación certificada a la fecha: 7 DE DIC¡EN{BRE DE 2017

Emisor: SEBASTIAN ANTONIO ROJAS ANDRADE - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - LOJA

cónyuse: tvlACAS LozANo MARIA TERESAÍ klffi"*.
Fecha de Matrimonio:30 DE tulARZO r= rrn.*

Nombres del padre: No Registra *.,Í'1.

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1103028757

Nombres del ciudadano: GUALAN JOSE MANUEL

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/EL SAGRARIO

Fecha de nacimiento: '10 DE MARZO DE 1970

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOIVIBRE

lnstrucción: SUPERICR

N" de certificado: 172-076-06393

ffi Il llllllllllllllllllllllllllllllllll lllllil lll
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lng. Jorge Troya Fuertes
l-.)ireetnr Gencral del Reoistrn Civil ldeniific:eión v Ceduleción

ffiffik¿reW
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RSPUBLiiA DEL ICLJÁDG§
.; DIRÉC( ,1r I GEFTEI{L CE pEartTF, C VtL,
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FECHAjDE i{§ii¡,itiFf-¡o lgTr}siLtÉ
NA(IONALDA!¡ EcUAToaIA§A
sEXO H
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CERTIFIC,tDC, DE UOTÁC¡'.i

002 - ?82
Nú'i€Ro

GUAI.AN JOSE TáANUEI.
APELLiOO: Y NOMÉRES

LOJA
PROVINCIA

LCJA
CANTÓN

SAN LIJCAS
PARFOQUIA

t

'.at-
FJ

002

,,l-

clt€)i

1 1030287 57
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,t Registro Mercantil de Loia

ITE NUMERO: 1055

REGrsrRo MERcANTIL orl cnrr¡rÓrr¡ lo¡e

LIMITADA

2. DATOS DELACTO O CONTRATO:

DATOS ADICIONALES:

ffiA,TRANSFlERETRESClENTASPARTlClPACloNES(300)AFAVoRDEL
SR. JOSE MANUEL GUALAN, SE TOMO NOTA DE LA CESION DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA

tNSCRIpctoN DE coNsTtrucloN DE lR corupeñtA coNSULSUR LOPEZ & MACAS ASoclADos

CIVI LCO N S U LTCO NST CIÁILTOA.

Página 1 de 1

1. nsórv DE tNscRtpclór,¡ ort: crsróu DE pARTtctpACtoNES or covlpeÑíR or RTSpoNSABILIDAD

€
.DAfOS=I*OTARIA:

NOMB:RI IIE tA(

ZESIEN DE pAñictPACloNES oe covlpañin or

RESPONSABILIDAD LI MITADA

1r;;;i=.1., NOTARTA SEGUNDA lLOJA lot /12/2011

:=

CONSULSUR LOPEZ & MACAS ASOCIADOS

CIVI LCO NSU LTCONST CIA. LTDA.

LOJA

CUALQUIER ENMENDADURA, A[ o MoDtFICActóru al rEXTo DE LA PRESENTE RAZoN, LA

|NVALIDA. LOS CAMPOS_,qU! SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ

DEL pRocESo DE tNScR.lPctÓru, srcÚru LA NoRMATIvA vIGENTL

FECHA or ervltslÓru: LoJA, n r: oín(s) DEL MES DE MARZO EE 201"8

fr

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON LOJA

I
I

OtnfCCtótrl DEL REGISTRO: JUAN lOSr prÑR 12-30 ENTRE LOURDES Y MERCADILLO

Ne 0x01Ü25

N Ú rui NO § E.R.E.F.ERT€}fi I O : 868

:r,rcfie si tNscntpcto¡¡ : L3lO3l2OL8

ruu,¡*rr,*o DE I N§CSlpClc§l 1.4

REGI§T§O: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES


